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CONVENIO DE COTABORACIóN ENTRE I.A FEDERAOÓN ASTURIANA DE CONCE'OS Y ET

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE OVIEDO PARA EL DESARROLLO CONJUNTO DE TAACCIÓN
,,CENTRO 

DE INFORMACIÓN EUROPE DIRECTASTURIAS"

En Oviedo, a 31de mayo de 2018

REUNIDOS:

D. lgnacio García Palacios, Pres¡dente de la Federación Asturiana de Concejos, representante
legal de la misma, con el CIF G-33475864 y domicil¡o social en Oviedo, plaza del Riego ns 6.

D. Rubén Rosón Fernández, Concejal de Gobierno de Economía y Empleo del Excmo.
Ayuntamiento de Oviedo, Administrac¡ón Local con personalidad jurídica plena, CtF p33O44OO,|

y dom¡c¡lio soc¡al en la Plaza de la Constituc¡ón ne1 de Oviedo.

INTERVIENEN

Actuando ambas partes en la representación que ostentan y con capacidad legal suficiente
para otorgar el presente convenio en el ejerc¡c¡o de las facultades que, para convenir en
nombre de las Ent¡dades que representan, tienen confer¡das.

COMPETENCIA QUE FUNDAMENTA LA ACTUAOÓN

[a [rE, es consciente de que la construcc¡ón de Europa necesita de una sociedad civil informáda
y participativa. Por ello, desde hace varios años está inv¡rt¡endo grandes esfuerzos en mejorar
la comunicación entre sus inst¡tuc¡oñesy las personasy or8an¡smosde la sociedad.

En el L¡bro Blanco de ta Gobernanza Europea COM (2001) se indica que un meior uso de sus
poderes debería perm¡t¡r a la UE una conex¡ón más directa con sus ciudadanos y dar lugar a
unas políticas más efectivas y que este cambio requ¡ere una acción concertada por parte de
todas las ¡nstituciones europeas, los Estados miembros, las autoridades locales y regionales y
la sociedad civ¡1.

Uno de los princip¡os de Buena Gobernanza es la part¡c¡pac¡ón en tanto en cuanto la calidad, la
pert¡nencia y la eficacia de las polít¡cas de la Un¡ón ¡mpl¡can una ampl¡a participación de Ios
ciudadanos en todas y cada una de las distintas fases del proceso, desde la concepc¡ón hasta la
aplicación de las pol¡ticas.

De acuerdo con el Libro Blanco de la Gobernanza, la polít¡ca de comun¡cac¡ón de la Comisión y
las restantes lnstituc¡ones fomentará los esfuerzos dest¡nados a proporcionar información a

n¡vel nac¡onal y local, recurr¡endo en la med¡da de lo posible a las redes existentes, a las
organizaciones de base y a las autoridades nacionale5, regionales y locales, debiendo
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presentarse d¡cha ¡nformación de una forma adaptada a las neces¡dades y preocupac¡ones
locales. Para generar un sentimiento de pertenenc¡a a Europa, se requiere una mayor cant¡dad
de información y una comunicac¡ón más efectiva. Se trata de crear un ,.espac¡o,, transnacional
en que los c¡udadanos de los distintos países puedan discut¡r sobre lo que en su opinión
constituyen los retos princ¡pales de la Unión.

La Constitución Española en su art.9.2 establece que "Corresponde a los poderes públicos
promover las cond¡c¡ones para que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en
qué se integran sean reales y efect¡vas; remover los obstáculos que imp¡dan o d¡ficulten su
plenitud y fac¡litar la part¡c¡pación de todos los c¡udadanos en la vida política, económica,
cultural y social" y según el art. 23.1 "Los ciudadanos tienen el derecho a participar en los
asuntos públicos, directamente o por medio de representantes..."

ta c¡udadanía de la uE engloba y ofrece a los c¡udadanos europeos una ser¡e de derechos
fundamentales y privileg¡os, superpuestos a los que dimanan de su condición de c¡udadanos
nacionaleS.

En elTratado de L¡sboa y en la Carta de los Derechos Fundamentales de la IJE se consolidaron
los derechos, las oportun¡dadés y las salvaguardias de la ciudadania de la LJnión, entre ellos, la
part¡c¡pac¡ón en la v¡da polít¡ca europea. Para poder beneficiarse de sus derechos, los
c¡udadanos han de conocerlos y, aunque altunos son muy conocidos y se han aplicado de
manera eficaz, s¡Buen existiendo deficiencias y equívocos al respecto. La eficacia de los
derechos conferidos por la c¡udadanía de la Un¡ón depende del conocimiento que ciudadanos,
admin¡strac¡ones de los Estados miembros y autor¡dadés locales y regionales teñgan sobre los
miSmos.

Por su parte, la Ley de Bases de Régimen Local 7/85, art. l que define a los mun¡cjpios como
"cauces inmediatos de participación ciudadana en los asuntos públ¡cos,, y art. 69, integrado en
el Capítulo lV "lnformación y Part¡c¡pación Ciudadanas", que señala que las Corporac¡ones
locales "fac¡litarán...la participacióñ de todos los c¡udadanos en la v¡da local,,.

los centros de ¡nformación Europe Direct contribuyen a las labores de comunicación de la
Comisión Europea sobre la Unión Europea con el objetivo de impljcar a la c¡udadanía a escala
local y regional. La f¡nalidad de las activ¡dades de divulgac¡ón de los C¡ED es que el públ¡co
part¡cipe en temas de ámb¡to europeo construyendo uñ entorno sostenible para establecer
redes. Los centros ded¡can sus esfuerzos principalmente a comun¡car los fundamentos y
polít¡cás de la Un¡ón Europea de interés dirécto para c¡udadanos y ciudadanas, espec¡almente
con neces¡dades de informac¡ón genera¡.

Tras la entrada en vigor de la Ley 27/2013, de 27 de d¡c¡émbre, de Rac¡onal¡zac¡ón y
Sosten¡bil¡dad de la Administrac¡ón tocal, en función de lo establecido en el apartado 4 de
artículo 7 de la Ley 7/1985 de 2 de abr¡|, Reguladora de las Báses del Régimen Local, los
municipios pueden ejercer competencias d¡stintas de las propias y de las atr¡buidas por
delegación, cuando no se ponga en riesgo la sosten¡b¡lidad financiera del conjunto de la
Hacienda mun¡cipal, de acuerdo con los requerimientos de la legislación de estabilidad
presupuestaria y sosten¡b¡lidad f¡nanc¡era y no se incurra en un supuesto de ejecuc¡ón
simultánea del mismo servicio público con otra Adm¡n¡stración pública.
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En este sentido, la actuación objeto del convenio entre el Ayuntam¡ento de Oviedo y la
Federación A5turiana de Concejos, consistente en el desarrol¡o conjunto del Ceñtro Europe
Direct Astur¡ás durante 2018, en tanto en cuanto su gestión depende directamente de la
Comisión Europea, no está en el ámbito de una competencia atr¡buida específicamente a la
admin¡strac¡ón estatal, reg¡onal o local, pero, en todo caso, responde al fomento de la
partic¡pac¡ón c¡udadana en los asuntos públicos europeos así como a la puesta a d¡spos¡c¡ón de
la ¡nformación necesaria para el ejerc¡c¡o de los derechos ¡nherentes a ¡a ciudadanía europea,
adaptada a las neces¡dades locales.

El desarrollo de la actuac¡ón objeto del presente Convenio no implica aportación económ¡ca
por parte delAyuntamiento de Ov¡edo por lo que el princip¡o de sosten¡bilidad financiera no 5e
verá afectado y, por otro lado, no se incurre en dupl¡cidad porque este Centro de lnformación
Europe Direct es el único ex¡stente en Astur¡as.

EXPONEN:

Uno,- La Federac¡ón Asturiana de Concejos es una Asoc¡ac¡ón con persoñalidad jurídica propia,
sin ánimo de lucro, declarada de "ut¡lidad públ¡ca", e ¡ntegrada por la totalidad de
Ayuntamientos Asturianos, ten¡endo entre otros f¡nes el desarrollo y gestión de todo t¡po de
proyectos y act¡vidades prop¡as o financ¡adas por otras ent¡dades públicas o privadas que
contr¡buyan al desarrollo económ¡co, social y cultural de las Ent¡dades tocales del principado
de Asturias, al ¡nterés general y a un mejor conocimiento de los problemas y las c¡rcunstanc¡as
en que se desenvuelve la vida local,

Dos.- La Federac¡ón Asturiana de Concejos ha s¡do désignada como estructura de acog¡da del
Centro de ¡nformación Europe D¡rect firmando, para ello, un Convenio Marco con la Com¡sión
Europea para acceder a la subvención de funcionamiento.

Tres.- Como conocedor del Proyecto, el Ayuntam¡ento de Oviedo, ha valorado la ¡mportancia
que este Serv¡cio de información puede tener para contr¡bu¡r al fortalecimiento y
consol¡dac¡ón de una concienc¡a c¡udadana europea act¡va en elterritor¡o.

Cuatro.- Asimismo e¡ Ayuntam¡ento de Ov¡edo trabaja, desde su ámbito, en la construcción de
una Europa para todas las personas y, por ello, quiere prop¡c¡ar y est¡mular el d¡álogo entre la
c¡udadanía y las inst¡tuc¡ones de la Un¡ón Europea en lo referente a aspectos socioeconómicos
de la v¡da local tanto en las zonas rurales como las urbanas.
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CIAUSULAS:

Pdmera:

El objeto del presente Convenio es regular la cooperación entre la Federac¡ón Asturiana de
Concejos y el Ayuntamiénto de Oviedo para el desarrollo conjunto de la acción Centro de
lnformación Europe Direct Astur¡as cuyo obletivo es la d¡fusión de ¡nformáción sobre políticas
y programas de la Un¡ón Europea a toda la sociedad en el ámbito de la Comunidád Autónoma
del Pr¡nc¡pado de Asturias y estimular el diálogo y la cooperación entre los actores clave del
territorio,la ciudadanía y las inst¡tuciones de la UE.

Segunda.-

La Federac¡ón Astur¡ana de Concejos y el Ayuntamiento de Oviedo apoyan los objet¡vos
específicos del Proyecto que estarán orientados ai

. Promover el debate y la participación act¡va de todos los ciudadanos y ciudadanas de
manera que les perm¡ta obtener asesoram¡ento directo y personaljzado acerca de la
legislación, polít¡cas, pro8ramas y posibles vías de financiación. De ¡gual modo debe
ofrecerse la posibil¡dad de proporc¡onar información de retorno a las instituciones
europeas en forma de preguntas, su8erencias y opiniones.

. Facilitar el ¡ntercambio dé exper¡enc¡as y buenas práct¡cas entre la ciudadanía de las
d¡stintas reg¡ones europeas a través de la cooperac¡ón activa así como crear una red
de cooperáción con aquellas entidades de la reg¡ón que trabajan en temas europeos,
facilitando un d¡álogo flu¡do con todos los actores delterr¡torio.

. Fac¡litar a la Comis¡ón Europea los resultados de las activ¡dades y experiencias llevadas
a cabo en elterr¡tor¡o.

. Contr¡bu¡r al fortaleciñiento y consol¡dación de una concienciá de ciudadanía europea
activa.

. Fomentar el debate y la participación act¡va de la c¡udadanía en su conjunto y de la
juventud en particular para la construcción de una Un¡ón Europea para todas las
personas.

. Llevar la informac¡ón de la Unión Europea a los c¡udadanos y ciudadánas y a los
coléctivos desfavorecidos promoviendo la igualdad de oportunidades a través del
debate y la partic¡pac¡ón activa.

Te,aera:

La Federac¡ón Asturiana de Concejos se compromete at

1. Gestionar el enlace de ¡nformación
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2. Difund¡r el Proyecto entre todos los Ayuntam¡entos de Astur¡as, Mancomun¡dades,
Atencias de Desarrollo Local, y centros de empresas

3. Mantener reuniones periódicas con todas aquellas ent¡dades que en Astur¡as trabaj¿n
en temas europeos.

4. Mantener un servic¡o ',on line,, que perm¡ta dar respuesta cas¡ inmediata a las
consultas.

5. Elaborar un dispos¡t¡vo de seguim¡ento para la evaluac¡ón cont¡nua del punto de
lnformac¡ón donde se recoja el grado de satisfacc¡ón del servic¡o, número de
asistentes a los debates, numero de ent¡dades contactadas, número de consuttas
recib¡das y por qué medios se han efectuado, número de las contestadas y de qué
t¡po.

6. Desarrollar un cuestionar¡o para quienes han acud¡do a la oficina
que se recoja su op¡nión acerca de la calidad del serv¡c¡o,
instalaciones, trato personal, etc.
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en persona, en el
eficac¡a, rap¡dez,

7. Coordinar, conjuntamente con el Ayuntamiento de Oviedo, todas las act¡v¡dades que
se rea¡icen dentro de este Concejo, e informartodas aquellas real¡zadas en el resto del
territor¡o asturiano

8. Poner a dispos¡ción del proyecto un Técn¡co de su personal pará el desárrollo y
ejecuc¡ón de cada una de las act¡vidades.

9. Mantener relac¡ones de co¡aboración mutua e ¡ntercambios de ¡nformación regulare5
con la Comisión Europea sobre cuest¡ones relacionadas con el Conven¡o Marco.

10. Presentar a la Comisión, con carácter anual, un programa de trabajo así como un
calendar¡o de aplicación.

11. Realizar y remitir el informe anual de ¡a act¡vidad y el informe financ¡ero.

12. Justificar ante la Comisión Europea, con carácter anual, la subvenc¡ón conced¡da y
solicitar, añtes del 31de d¡c¡embre del año anter¡or, una renovación de solicitud de la
subvenc¡ón para gastos de funcionamiento.

13. Asumir los gastos de persona¡, v¡a.ies, material de oficina, tar¡fas postales y aquellos
derivados de la ejecución del proyecto.
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Cuarta:

ElAyuntamiento de Ov¡edo se compromete a:

1. Coordinar, conjuntamente con la Federación Astur¡ana de Concejos, todas las
activ¡dades que se realicen dentro de este Concejo.

2. Poner a dispos¡c¡ón del proyecto durante su duración, un local céntrico de acceso
públ¡co en una zona especialmente hab¡litada para la recepción y asesoramiento
personalizado. Este localestará ubicado en elCibercentro de "La L¡|a".

3. Poner a dispos¡c¡ón de las personas usuarias todos los ñed¡os telemát¡cos e
informáticos necesarios para la utilización del serv¡c¡o.

4. contr¡bu¡r a la financ¡ación del proyecto en los términos que se detallan en el
Presupuesto adjunto (Anexo).

Qu¡ñta:

Tras la firma del presente conven¡o se constituirá una Com¡s¡ón de Seguimiento integrada por
dos representantes del Ayuntamiento de Ov¡edo y dos de la F.A.CC. al objeto de hacer una
planificación, segu¡miento y evaluac¡ón de las actuac¡ones que se realicen. Asimismo 5e
encargará de crear una red de cooperación con aquellas entidades de la región que trabájan
en temas europeos. Está Comisión se reun¡rá al menos dos veces al año y siempre que alguna
de las partes lo solicite.

Sexta:

El presente conven¡o extenderá su vigencia hasta el 31 de d¡ciembre de 2018, retrotrayendo su
entrada en v¡gor al 1de enero de 2018.

Considerando que el Convenio Marco suscr¡to entre la Comisión Europea y la F.A.C.C. se
extenderá hasta el 31 de diciembre de 2020 y que con carácter anual se renuevan los
conven¡os específ¡cos, la F.A.C.C. se compromete a comun¡car al Ayuntam¡ento de Oviedo, en
el plazo de un mes, la continuidad como estructura de acog¡da delenlace Europe Direct. En ese
caso, este convenio se renovaría automát¡camente.

Y en prueba de conformidad, se firma el presente documento, en el lugar y fecha ¡nd¡cados en
elencabezado,

iJLZ
, t¡ ü''¿au./

Fdo: lgnacio
Presiente de

de Concejos
lao de Economía y

untamiento de oviedo
ón Astur¡ana
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ANEXO

Establec¡miento del Centro de Informac¡ón "Europe Direct " en Asturias

PRESUPUESTO ESTTMADO (anual)

. Federac¡ón Astur¡ana de Conceios

(Gastos de personal, viajes, mater¡al de oficina,
comunicaciones) ...... .......3g.g30,00 euros

Total presupuesto..., ,...,.....62,130,00 euros

*la contr¡bución del Ayuntam¡ento de Oviedo al proyecto consistirá en la ¡mputación
proporc¡onal de los gastos correspondientes al manten¡miento del equipamiento
municipal a d¡sposic¡ón del punto de ¡nformac¡ón ,,Europe Direct,,Astur¡as asícomo Ios
correspondientes a comun¡caciones, recepción y conserjería y apoyo organizativo
(¡mputación % aux. advo).
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